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Contrataciones por montos iguales o inferiores a nueve (9) UIT 
están excluidas de la Ley de Contrataciones del Estado

El 27 de junio de 2022, se publicó en la Edición Extraordinaria del Diario Oficial “El Peruano”, el Decreto de 
Urgencia No. 016-2022 que garantiza la continuidad y culminación de los procesos de adquisición de bienes 
realizados bajo la modalidad de Núcleo Ejecutor de Compras (NEC), modifica el Decreto de Urgencia                        
N° 012-2022, amplía la vigencia del Decreto de Urgencia N° 050-2021 y dicta medida en materia de 
contratación pública (el “Decreto de Urgencia”).
 
Respecto a la contratación pública, el Decreto de Urgencia amplió por montos iguales o inferiores a nueve (9) 
Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción, las contrataciones excluidas del 
ámbito de aplicación de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado.
 
Dicha disposición estará vigente desde 19 de julio hasta el 31 de diciembre de 2022.
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